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Reformas notariales 

El nuevo Reglamento notarial supone una revtston parcial de' 
vigente de 8 de agosto de 1935, con aquellas modificac'ones aconse­
jadas por la experienc;a de nueve at'íos de aplicación de éste, y por 
ello se conserva la misma división en títulos, capítulos y secciones 
e incluso la numeración de artículos. 1En él se refunden las dispo­
siciones d:ctadas con posterior:dad a la citada fecha, y entre ellas las 
siguientes: Orden de 12 de noviembre de 1935, Orden de 8 de mar­
zo de 1938, Decreto de ro de noviembre de 1938, Ley de r .0 de abril 
de 1939, Ley de 13 de diciembre de 1940, Decr·eto de 21 de febrero 
de 1941, Decreto de 7 de mayo de 1942 y el de 14 de_ octubre de 1942. 

Las principales reformas son las siguientes: 
Art. 5.0 Se restablece el ingreso en el Notariado por oposicit1-

nes en los Colegios, deb'endo publicarse la convocatoria cuando !haya 
diez vacantes o antes, si se estimase necesario para el servicio. Ea 
casos extraordinarios podrán comprenderse en la convocatoria las va· 
cantes de dos o más Colegios limítrofes. 

Art. 6. 0 Se ex:ge el requisito de varón para ingresar en el No­
tariado, pero se dicta una d'sposición transitoria pm la que se per­
mite que durante dos convocatorias puedan opositar las set'íorita'> 
que hubieran firmado oposiciones con anterioridad. 

Art. 10. Se modifica ligerament{' la {'Ompos:ción de los Tribu­
nales de oposiciones a Notarías. 

An. 16. Se mod'fica el orden de Pxposición de los temas en los 
ejercicios de las oposiciones, concediéndose hora y media para la 
práctica del primero y haciendo consistir en un d:ctamen el segun­
gundo; se reforma asimismo la manera de calificar. 

Art. 34· El nombre y 1 ítulo de N otario sólo podrá usarse por 
los que integran el Cuerpo notarial. 
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Art. 35· La Dirección General adoptará las medidas necesarias 
para evitar que, por la toma de posesión, se altere el orden de 1a 
lista de opositCJres aprobados. 

Art. 36. Se procurará que la posesión sea conjunta en cada Co­
legio, y se hará con las máximas solemnidades. 

Art. 41. Se reglamenta el cese de los Notarios. 
Art. 42. Se regula el deber de ·residencia y se establece que la~ 

faltas a dicho deber tienen el carácter de hechos de notoria grav~­
dad, a los efectos del artículo 2/i. 1Define el deber de residencia di­
ciendo que para que se ent:enda cumplido dicho deber es necesario 
que el Notario tenga, en la población de demarcación de su ~otaría, 
casa abierta en la que habitualmente viva y pernocte, en unión de 
su familia y de las personas de su servicio. Por tanto, no cumplirá 
el deber de residencia e incurrirá en sanción el que tenga hab:tual­
mente su despacho en la población donde la Notaría está demarcada 
y su oficina en otra, aun cuando atendiese a su oficina diariamente. 

Art. 43· N o se considerará como casos de ausenc:a notarial los 
de asistencia a sesiones de organismos jurídicos o comisiones ase­
soras dependientes o relacionadas con ell\iinisterio de Justicia, siem­
pre que :previamente la Dirección General lo baya declarado así al 
tiempo de su aceptación. Igualmente las que impliquen asistencie1 
a Cámaras legislativas. 

Art. 6r. Se dispone que en caso de coacciones a los Notarios 
las Juntas Directivas tendrán personalidad para ejercitar las accione> 
dviles y criminales -que estimen convenientes, incluso para interpo· 
ner querella en nombre propio y en el del ?\otario. Todo ello a lo·> 
efectos de los artículos 259, 260 y 265 del Cód:go Penal. 

Arl. 72. !Establece, como complemento de la demarcación no­
tarial, que la Dirección General, previa audiencia de los Colegios. 
hará una relación, revisable cada dos ~u'\os, de las Notarías rurales 
que, aun sin producir lo necesario para la decorosa subsistencia del 
N otar:o, se cons;deren imprescindibles para el buen servicio públi­
co. Estas :-,' otarías gozarán, independientemente de la congrua, de 
una subvención anual. 

"\rt. 77. Se considerará como Notarías de primera las poblacio­
nes de más de 50.000 habitantes, y de segunda las que excedan de 
12.000. 

Art. 79· Establece la regulación de la categoría personal de los 
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Notarios y la mejora de la misma por años de servicio y permanen­
cia en la misma Notaría, siempre mediante solicitud. D:cha catego­
ría personal se perderá por concursar Notarías de categoría inferior. 

Art. 86. Las vacantes producidas por jubilación se turnarán 

automáticament·e, ant·es que cualquier otra vacante de las que se pro­
duzcan el mismo día por otra causa. 

Art. 88. Las vacantes de ~Iadrid y Barcelona se turnan indC'­

pendientemente de las restantes de primera, y se mod:.fica el númew 
de vacantes que han de ir a cada turno. 

Art. 92. Se introduce el concurso de clase para las .:\íotarías de 
tercera. 

,\rt. 95· Se exige el certificado de residencia que han de expedir 
las Juntas Directivas d·e los Colegios para poder concursar. 

;\rt. g6. Se establece la limitación de que ningún Notario po 
drá obtener por concurso más dé tres Notarías de la misma clase 

dentro del plazo de d:ez anos. Se limita asimismo la edad para poder 

concursar, cuyo límite se fija en los setenta años . 

. \rt. 99· No se permite tomar parte en las oposiciones entre 

0jotarios a los que cuenten con menos de dos anos de servicios efec­

tivos . 
. \ rt. I02. Se modi1lca la forma de• celebración de los ejercicios 

de las oposiciones entre Notarios. 
,\rt. I03. Se modifica asimismo la calificación en dichas opc,. 

siciones. 

Art. IO/. Se f't¡uiparan, a efectos de permuta, las capitales de 
Colegio con las poblacimws Je más de cien mil habitantes. 

1\rt. wg. Se suprime el derecho de los Notarios excedentes a 
rt"ingresar por ~otaría de la misma clase y del mismo Colegio, con­

serv<mdo, s:n embargo, el <k reingresar por la misma poblac:1Ín. 

A rt. f4I. A los efectos del artículo 16 de la Ley se equiparan 

las poblaciones en que !haya demarcadas dos o más !'Jotarías a las 
que tengan mús de 20.000 habitantes. 

1\rt. 143. Se dispone que, a los .efectos del artículo r.217 del 
Código Civil, los Jocumenlos notariales se rcg:rán por las disposi­

ciones del título IV de.! Reglamento, y se establece que la fe pública 
no podrá ser negada ni desvirtuada sin incurrir en responsab:lidad. 
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Art. 146. Se reglamenta la subsanación de las escrituras de­
fectuosas en los documentos inter vivos. 

Art. 154. Se orden,a la rúbrica de todas las hojas del protocolo 
por el N otario. 

Art. rs6. Se suprime el requisito de la presentación de cédub 
personal de los comparecientes, exig:éndose solamente en el caso 
en que la Ley lo ordene o el Notario lo estime oportuno la indica­
ción de los documentos personales de los comparecientes. 

Art. J¡B. Se regulan las escrituras llamadas de adhesión para 
todos aquellos casos en que la Ley no exija expresamente el requi­
sito de la unidad del acto. 

Art. 1 79· Se establece que los Notarios que autoricen o eleven 
a ·escritura pública particiones o manifestaciones de herencia, fun­
dadas en testamentos que consignen a 1guna disposición de carácter 
benéfico o benéficodoccnte, notiflcarán, mediante acta al l\liniste­
rio de la Gobernación o al de Euucaciún ;'\Jaciunal, según los casos, 
el texto íntegro del testamento. Dichas particiones no se admitirán 
en Registros públicos si no aparecen precisamente en escritura pú­
blica y en ~sta no consta el cumplimiento de lo dispuesto. 

Art. rBo. Se recogen las disposiciones de la Ley de 1 ."de abril 
de 1939 sobre interYención de test:gos en las escrituras . 

. \rt. 198. Se dispone que los :.Jotarios no darán fe de las inci. 
dencias ocurridas en actos públicos presididos por autoridau sir. 
ponerlo en conocimiento de ~SU\. Y que los i'\otarios s('>lo pueden 
consignar en acta manifestac:ones que se hagan por ¡wrsonas que 
conozcan su condición de feuatario por habérselo hecho saber pre­
\·iamente. 

Art. !')<). Se autoriza a los 1\otarios para extender las actas pos­
teriormente, con referencia a las notas tomadas sobre t·l tl•rreno, en 
el caso de que por cualquier justa causa no fuere posible extenderlas 
en el lugar de su actuación. 

Art. 200. Se ;mtoriza a los :"Jotarios para t.fectuar las notilica­
ciones que no tengan carácter n·quis:torio por medio dl' copia u 
cédula remitida por correo certificado con acuse dl' recibo. 

Art. 2CXJ. Se l'Stablece una nue,·a regulaci/m de las actas de 
notoriedad, disponiéndose que sobre los hechos notorios que son 
objeto de las mismas pcdrún ser funclauos y declarados dercchos y 
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cual!dades con trascendencia jurídica. Se reglamentan asimismo lo3 
requis!tos a observar en dichas actas. 

Art. 233. Dispone que, con excepción del juicio ejecutivo y de 
la regulación del Timbre, todas las copias expedidas por N otario 
tendrán igual valor que la .primera, sin más limitación que la deriva­
da del artículo I .220 del Cód:go Civil. 

Art. 236. Dispone que cuando existan en la matriz documentos 
complementarios de una escritura o acta, en la copia se hará constar 
simplemente que hay un plano, fotografía, etc., con el número que 
le corresponda. Se regula as:mismo el cotejo de reproducciones de 
documentos que presenten los interesados en la expedición de copias 
o en el ejercicio de íos derechos derivados de los mismos. 

Art. 239. Regula los casos en que el N otar:o podrá no expresar 
el carácter o nümero de las copias. 

Art. 25 I. Admite los testimonios al pie o al dorso de fotografías 
Art. 280. Recoge el texto reglamentario del Decreto de 10 de 

noviembre de 1938 sobre reconstitución de protocolos notariales de­
teriorados o destruídos. 

i\rt. 2Ei4. Dispone la formación de índices alfabéticos en el pro­
tocolo. 

Art. ZCJI. Sobre autorización de las Juntas DirectiYas a los 1\o­
tar:os para que puedan depositar parte de su protocolo en el local 
del archiYo de los mismos. 

Art. ZCJ4· Dispone que en las capitales de Colegio las Juntas 
Directivas organizarán el arch;vo general de protocolos del d!strito, 
proponiendo al Ministro el nombramiento de Notario Arch:vero. 

Art. 304- 1D:spone que, cuando el Ayuntamiento de una cabeza 
de distrito no facilite local para el archiYo, la Dirección, a propuesta 
de la Junta Directiva, podrá acordar el traslado del mismo a la ca­
pital del Colegio de la provincia o a otra población del territorio. 
Se autoriza a las Juntas Direct:vas para construir, arrendar, etc., cdi · 
ficios para instalar debidamente el archivo. 

Art. 308. Se restablece la condición de Notario mayor del .Mi­

nisterio de Justicia. 
Art. 319. Reglamenta las Juntas de Decanos y la designación 

de Comisión Permanente de los m:smos. 
Art. 322. Determina la aptitud para ser elegido miembro de ~a 

Junta Dírecti\·a y para ser t>lector de los cargos de la misma. 
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Art. 325. Establece una nueva reglamentación de las eleccio­
nes de las Juntas Directivas de .los Colegios. 

Art. 327. 1Éxige la aprobación expresa de la Dirección para las 
elecc!ones de las Juntas Directivas, y dispone que aquélla designará 
el Decano en caso de que haya que proveer o renovar el cargo. 

Art. 328. Las vacantes que se produzcan antes de la renovación 
reglamentaria se proveerán por la Dirección General. 

Art. 331. El presupuesto y las cuentas del anterior ejercicio de 
los Colegios se remitirán a la Dirección General para su aprobación 
definitiva. 

Art. 332. Se aumenta ligeramente las facultades de las Juntas 
Directivas de los Coleg:os. 

Art. 338. Regula la facultad de la Dirección de suspender la 
resolución del concurso o hacer el nombramiento a reserva del fallo 
que reca:ga en caso de recurso por negativa de la Junta Directiv~, 
a expedir el certificado de residencia. 

Art. 344· Dicta normas para la imposición de las correcciones 
de apercibimiento y multa. 

Arts. 353 a 364. Recogen las normas del Decreto de 7 de mayo 
de rg.p sobre tribunales de honor. 

A;-;EXO l.-1\lUTUATlD,\D NOTARL\L. 

Art. 2,0 Se procurará dotar a las ~ otarías rurales de casas para 
vivienda del Notario, despacho y archivo notariales. 

Art. 3." Regula los ingresos que han de constituir el fondo or. 
dinario de la :\Iutuahlad notarial. 

Arí. 8." 1\loditica ligeramente la forma de justificación de las 
indemnizaciones y gastos de habilitación de los Colegios. 

Art. I4· Establece que la D:rección General des=gnará libr~­

mente al Decano que haya de ocupar la vacante de vocal de la Junta 
de Patronato de la :\Iutualidad, en casos de vacante extraordinaria. 

Art. 19. Regula los casos en que habrá lugar a subvención de 
congrua y la cantidad en que habrá de consistir. Establece el suple­
mento de congrua a l\otarios padres de familias numerosas. 

Art. 20. Decíara los casos en que los Notarios no tienen den;­
cho a la congrua. 
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Art. 24- Determinando los documentos y datos que :han de fa. 
cilitar los .N"otarios para ·solicitar la conces:ón de congrua. 

Art. 26. Regula el caso de falsedad en la declaración jurada d~ 
percepción de honorarios y de cumplir el deber de residencia que han 
de presentar los Notarios para la concesión de congrua. 

Art. ..¡.o. Aumenta las pensiones de jubilación de los Notarios. 
Art. 42. Totalmente sustituído. En el nuevo se d'spone que 1i1 

Junta de Patronato podrá conceder la pensión de jubilacit)n a Jos 
Notarios cesantes que causaron baja en el escalafón, siempre que se 
hallen imposibilitados para ganarse ·el sustento. 

Art. ..:¡.6. :Establece. que la Junta DirectiYa podrá suspender el 

pago de la jubilación cuando el Notario jubilado ejerza actividade3 
que puedan cons:derarse como de intrusismo profesional. 

Art. 47. Regula las pensiones a las familias de .1\otarios falleci­
dos, y aumenta el auxilio por defunción hasta 25.000 pesetas. 

Art. so. Reglamenta los plazos para el pago del auxilio por 
defunción. 

Art. 53· Establece que la Junta de Patronato, en vida del No­
tario cesante, podrá conceder la pensión correspond:ente a la familia 
del mismo s'ernpre que ésta yiva, de hecho, separada de aquél. 

Los artículos 54 a (J..¡., que constituyen el título Vll, reglamentan 
las becas para lhijus y huérfanos de 1\otarios a base de fac:litar, no 
solamente los estudios, sino también las acti\·idades agrícolas e in­
dustriales de los mismos, así cumo el régimen de internado en caso 
de hué·rfanos carentes de familiares y en peligro de abandono. 

L\ RED.\CCIÓN. 


